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NOTA 58990 / 2024

 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN

EXPEDIENTE N°:826/2024

CONTRATACIÓN DIRECTA Nº: 136/24

OBJETO: Adquisición de teléfonos móviles con chip de línea prepago

para implementación de becas estudiantiles internas 2025.

OFERENTES:

1º Ledesma Enrique Ramón

2º Iván Bulecevich

 

VISTO las ofertas recibidas para la Contratación de la referencia

 

 

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 4º de Disposición DSUBSEF: 195/24, designa a los

integrantes de la Comisión Evaluadora de las ofertas.

Que obra el cuadro comparativo de ofertas.

Que se ha procedido al análisis de las mismas, y se recomienda la

adjudicación a la oferta 1, Ledesma Enrique Ramón; XIAOMI A3X por

corresponder a valores de mercado actuales, resultar la mejor oferta

económica y cumplir con las especificaciones solicitadas.

 

POR ELLO, a juicio de esta COMISIÓN, CORRESPONDERÍA:
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ARTICULO 1º.- Preadjudicar a la firma: Ledesma Enrique Ramón, el

renglón 1 de la Contratación Directa Nº 136/24, por un importe total

de PESOS TRES MILLONES CIENTO OCHO MIL ($ 3.108.000.- ).

ARTICULO 2º.- ESTABLECER el siguiente orden de mérito par ala la

Contratación Directa Nº 136/24:

Orden de mérito para la Contratación Directa N.º

136/24 , que se tramita por EXP-LUJ: 826/24

Renglón

Firma Ledesma Enrique Ramón / Oferta 01

 1° 2° 3° 4º

1 1°

of. 1 Alt

1 Of. 2 Alt 2 Of.2

 

 

María José Mansilla

Mónica Calderón

Juan Ignacio Barnech

 

 



Hoja de firmas

Sistema: sudocu

Fecha: 20/11/2024 08:51:01

Cargado por: MARIA JOSE MANSILLA

Sistema: sudocu

Fecha: 20/11/2024 08:52:47

Autorizado por: MARIA JOSE MANSILLA

Sistema: sudocu

Fecha: 20/11/2024 08:56:52

Autorizado por: JUAN IGNACIO BARNECH

Sistema: sudocu

Fecha: 21/11/2024 12:56:13

Autorizado por: MONICA INES CALDERON


